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Quito, 30 de noviembre del 2016. / 

Señor yS 

Cristian Javier Vergara Suárez 
Ciudad 

De mi consideración: 

Y 
Me permito comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Sociós de CONSFRUCTORES Y AFINES CVJ COMPAÑÍA... 
LIMITADA, llevada a efecto en esta misma fecha, le reeligió a usted para que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco/Años, con 
los deberes y atribuciones previstos en el artículo Vigésimo Quinto del estafiito social. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Quito del estatuto, el 
PRESIDENTE ejerce la representación legal de la compañía, judicial y 
extrajudicialmente, en ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

La compañía se constituyo por escritura pública otorgada ante el Notario 
Undécimo de Quito Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo el 19 de enero del 2004 y-se la 

inscribió en el Registro Mercantil el 4 de marzo del mismo año, bajo el número 568, ) 

Tomo 135. - A o e 

S 

Hago votos por el éxito de su gestión. 

Eve 1S Se 7 je 
Atentamente, 

0)” 

23 pio 6 

SR. Ing. CARLOS EDUARDO VERGARA SUAREZ. 
GERENTE GENERAL 
C.C. 170568655-6 / 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo fil y legalmente.- Quito, Noviembre 30 del >» 
2016. 

  

SR. CRISTIAN JAVIER VERGARA SUAREZ “£.-- 
CC. 170727056- /



  

TRÁMITE NÚMERO: 77450 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56426 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18337 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORES Y AFINES CVJ COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VERGARA SUAREZ CRISTIAN JAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1707270565 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM$ 568 DEL04/03/2004 NOT. 11 DEL 19/01/2004.-  L.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ñ Te 

e 9 

FECHA > EMISIÓN: QUITO, A 21 la, ¡A(S) DEL MES: obs DÍGIEMBRE DE 2016 

AN AO 
DRA. TOHANNA EUZABETA CONTRERAS. LOPEZ- (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO eS 

“re, art del ce 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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